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A D V E R T K X C I A O F I C I A L 

Las love», uniones y anuncios que hayan de inser
tarse on los BOLETINES OFICIM.ES SO han de mandar al 
Jefe Politico respectivo ]w>r cuyo conducto «o pasnran 
•4 los Editores do los moncionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril de 1889.) 

Me p i i l t l l m tarto* loa iIINM, . \ < ( | i < n lo« dominico» 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

• En esta cap,tal, llevado á domicilio, 2*0 posotoí mensuales anticiimdaa; 
fuera de olla, 8 50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre v 2R«50 por un año 

Soadiait*n suscripciones en Madrid, en la Administración <lol ROI.BTIX, 
Plaza do Sant.ago, 2.Fuern de esta capital, .linutnmento |K»r medio do carta 

| A la Administración, con inclusión del im,>ou.. ,lol tiempo do aliono on tim
Vi «»res móviles. ¥ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
qun sean a instancia do parto no pohro, so insertarAn 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las misma*, 
pero las do interés particular pagaran 50 contimos do 
peseta por cudn linea do inserción. 

A u n a n e l l o .<» . ••• i i t i n i .• , d e | i .   i  n i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.i y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Real decreto 

En el espedíante y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Lérida y el Juez de 
instrucción de aquella capital , de los 
cuales resulta: 

Que en escrito de 13 de Diciembre 
de l«9.'i, José Llanzado Sátira, v e c i n o 
de Granadella, dedujo querella crimi

nal contra los individuos que formaran 
la J u n t a municipal del Censo de aquel 
pueblo, exponiendo los siguientes he

chos: que en el Boletín oficial, corres

p o n d i e n t e al día :J0 de Octubre anterior, 
><• insertó la convocatoria á elecciones 
ordinaria> para la renovación bienal de 
Ayuntamientos, y en el indicador de 
las operaciones olectornles que habían 
de practicarse con arreglo al Real de

creto de .** de Noviembre de 1891) se 
previno que el «lia 12 de Noviem 
hre de l*9.>, como domingo anterior 
al señalado para la elección, debía 
«•«unirse la J u n t a municipal del Censo 
al efecto de lo prevenido en el ar

ticulo l s del decreto de adaptación, 
Advirtiéndose además, que se tuvie

ra en cuenta tas disposiciones de la 
Heal orden aclaratoria del 27 de N o 

viembre de 1 8 9 0 ; q u e e l ar t . 18 del de

creto de adaptación de la ley E l e c t o r a l 
A las elecciones de Concejales, ordena 
Mué la Junta municipal del Censo se 
Constituya á las ocho de la mañana en 
Sesión publica, debiendo asistir los can

didatos por sí p<>r medio de apodera

no en forma legal, y la disposición 4 .
a de 

№ tteal orden aclaratoria del 2 7 de 
"ovieinbre de 189<;, previene, de con

formidad con el espíritu y letra del ar

ticulo 20 de la ley Electoral, que las so

"eitudeg ó comunicaciones pidiendo la 

declaración de candidatos, puedan pre

s e n t a r ^ ¡inte la Jun ta municipal du

rante las siete primeras horas de sesión, 
la cual ha de celebrarse el domingo an

terior al de la elección, y que, pasadas 
las siete primeras horas, se procede

rá a ult imar las operaciones de nom 
bramicnto de los Interventores, pudien

do prorrogarse la sesión, si uo fuere 
bastante para ello, otras tres horas, de 
mostrándose así, que esta sesión públi

ca había de dura r más de siete horas, 
puesto que era forzoso esperar el tras

curso d<? las átete primeras horas para 
poder proceder al nombramiento de In

terven lores; que forman parte ó com

ponen la J u n t a municipal del Censo, 
como V o e a l e s natos, los individuos del 
Ayuntamiento y l o s ex Alcaldes vecinos 
del mismo Municipio, segñn el ar t . 1 0 
de la ley Electoral, y, según previene la 
disposición ó." d o la ya citada Real 
orden de 2 7 de Noviembre, es obliga

toria la asistencia á la sesión para los 
Vocales natos , que deben ser convoca

dos por el Alcalde ó el que haga sus ve

ces: que tienen derecho á serdeclarados 
candidatos para designar Interventores 
para las elecciones de Concejales, segfdu 
el ar t . 1«» letra B del decreto d e adap

tación de 5 de Noviembre de l> • >, los 
e x Concejales del mismo Municipio, que 
lo hubieren sido en virtud d e ••'••coión 
popular, y los candidatos para Conceja

íes propuestos por medio de cédulas 
formadas por electores de', distrito, que 
asciendan á la vigésima parte d e los 
comprendidos en la lista: que dispone 
además el mismo art. 1 0 d e la ley Elec

toral , que si á p'sar d e la convoca'oria 
que el Presidente d e la Jun ta munici

pal d e b e hacer á los V o c a l e s natos y 
sus suplentes para una determinada se

sión, no se reuniese número suticieute, 
la sesión se celebrará al día siguiente. 
p i w ¡ a convocatoria d e lossuplentesque 
residieran e n la Capital y c o n el númc 
ro d e los que as i  . t i .  i en : q u e <.tas dis 
posiciones no habían sido cumplidas 
por el Presidente d e la J u n t a munici 
pal. que lo era con arreglo al ar t . 1 0 de 
la ley Electoral, e l Alcalde I ) . Isidro 
Solé, ni por los Concejales D J u a n Sos 
Mantilla y D. Pedro Migue Otnrri , de

jando muy especialmente de dar cum

plimiento á dichas disposiciones el Se

cretario del Ayuntamiento, que lo era 
d e la Jun ta municipal del Censo, D o n 
Isidro Pinol y Fort, que el domingo 12 
de Noviembre, día señalado en el Bo

letín oficial para la reunión de l a Jun

ta, al efecto de lo prevenido en el ar

tículo IX del decreto de adaptación, se 
presentaron, poco después de las dOCC 
del día en el salón de sesiones de laCasa 
Consistorial dondo dobla estar reunida 
la J u n t a , primero el ex Alcalde y actual 
Concejal, y por lo tanto individuo nato 
de la misma, D. José Vidal Solé y poco 
después el ex Alcalde y Concejal D o n 
José Flanquet y Fort, acompañado de 
D . Pedro Juan Aran y Cuvit, Concejal 
del Ayuntamiento ó individuos natos de 
la Jun ta , después de éstos D . Mamón 
Giben y Seguraj Concejal del Ayunta 
miento, todos ellos COn el objeto de foi* 
mar parte de la repelida Jun ta ; que si 
bien se hallaba consti tuida desde las 
ocho, como durante las siete primeras 
horas, ó sea hasta las tres de la tarde, 
s e había de l imitar á recibir las solici

tudes l e reclamación de candidatos, en 
rigor las deliberaciones y acuerdos y e| 
voto d e los individuos de la J u n t a no 
empezaba hasta después de t ranscurr í 
das dichas siete horas; que al mismo 
tic.upo que los individuos antes citados 
s e presentaron D. Cayetano Jo rdá Mar

ti y l ) . Ramón Pujol Lubera, e x Come 
ja les del Municipio, y por lo tanto con 
derecho ;'t ser declarados candidatos, á 
cuyo efecto tenían extendida la corres

pondiente instancia para que se hiciera 
.i favor do ellos la oportunadeclaraoión, 

j y i uian confeccionadas las listas de In 
tervetitores, para que , ap.u te del que 

i p »dían designar directamente, asi como 
su suplente, con arreglo al art . 2 1 del 
d «creto de adaptación, escogiese í a Ju t i 
ta, d e los enumerados en aquellas listas, 
los no ubres de los Interventores que le 
coi: pond ian nombrar , con arreglo al 
ar t lo i lo ¿> del mismo decreto: qÚC ti 
los individuos de la Jun ta municipal 
c o t i l o ¡os que pretendían ser deelarado> 
candidatos , quedaron sorprendidos al 
cerciorarse d e que el local de sesiones 
de la* Casas Consistoriales estaba cerra

do, y al enterarse más tarde que con la 
sola asistencia del Alcald. d »s Conce

jales y un ex Alcalde habian celebrado 
la sesión, hecho la declaración de candi

d a t o s y designación d e Interventores , y 
levantada dicha sesión cuando lo tuvie

ron á bien, pero desde luego antes de 
las s i e t e horas; que aun asi creyeron 
los mencionados, y grannú tne rodee lec 

tores que le acompañaban, entro estos 
últimos el querel lante, que, sin duda , 
habr ían suspendido la sesión para ir á 
C o m e r y s e g u i r í a n d e s p u é s , p o r lo «lile 
aguardaron inútilmente todas las horas 
restantes «leí dia , desde la una en ade 
lante, y nadie se presentó ni volvió á 
abrir el local; que estos hechos consti 
tufan los delitos previstos y penados en 
los números 2 . ° , 3 . ° , 4 . ° y 12 del ar

ticulo 8 8 d e la ley Electoral, sin perjui

cio d e lo consignado en el 1 1 ; que el 
querellante se reservaba denunciar por 
si no resul taba completamente flol y 
exacta el acta levantada d e la sesión de 
12 de Noviembre: que eran autores , y 
l e s comprendía la calificación de fun 
cionarios públicos á que se re lie re el ar

ticulo d e la ley Electoral, en primer 
término, el Alcalde y Secretario d e l 
Ayuntamiento d e Granadella , l ) . Isídr » 
Solé y D. Isidro Penal, y contribuyeron 
ta ubién á la comisión del hecho, tenieu 
do igual calidad de funcionarios púbh • 
eos, lo> Concejales D. J u a n Sos y i) . Pe

dro Miguel Gumí, contra cuyas cuatro 
personas se dirigía la querel la , después 
de expresar que estaban cumplidos 1 •»•« 
requisitos legales, termiuubu el escrito 
suplicando q u e te admitiera la querel la , 
s e declarase procesados á los querella

dos, cou lo demás relativo á la práct ica 
de las diligencias é intervención en 
ellas del querellante 

V'i" pract icadas las oportunas dili

gencias cr iminales , fueron procesados, 
por auto de 28 de Enero del afio próxi 
uio pasado. D. Isidro Solé, D. Juan Sos, 
D. Pedro Miguel Gumi y E. Isidro P¡ 
ñol: 

Que en su vista. D. Isidro Solé y t res 
<' m e e j . i ' . s m á s del Ayuntamiento de 
Granadel la acudieron al Gobernador de 
la provincia para que esta Autoridad 
suscitara á la judicial la oportuna com

petencia, como asi lo hizo, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose: 
en que la querella presentada al J u z g a 

do se fundaba en no haber estado reu

nida la J u n t a municipal del Censo e lec

toral de Granadel la . hecho que consti
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tufa una infracción do las disposiciones 
legales vigentes , como asi se manifes. 
taba por los denuncian tes , pero no re

vestia caracteres de delito sujeto á la 
jurisdicción de los Tribunales ordina . 
rios; en que el hecho que se perseguía 
no venia comprendido en ninguno de los 
art ículos del cap. 1.° del tit. 6 ° de la ley 
Electoral de 26 de Jun io de 1800, porque 
no podia considerarse como delito la fal m 

ta de cumplimiento de un precepto legaj 
cuando no había existido intención deli

berada de cometerse, ni se había creído 
con su omisión causar perjuicio á in te

reses part iculares, como aconteció en e 
caso de que se t r a taba , que eaia de He

no en el art . 08 de la ley del Sufragio 
universal , como infracción cometida por 
los Vocales de la J u n t a municipal del 
Censo, la cual debía ser corregida por 
la J u n t a provincial, con arreglo al ar

ticulo 108 de la propia ley. como única 
competente para cast igar las infraccio

nes que se cometieran por las munici

pnles: 

C¿ue sustanciado el conflicto, el J u e z 
dictó auto declarándose competente, y 
seguidos los demás t rámites, se declaró 
mal formada la competencia, que no 
había lugar a decidirla, y lo acordado, 
por Real decreto de 25 de Octubre úl

timo: 
Que subsanado el defecto notado, el 

Juez volvió á dictar nuevo auto decla

rándose competente, a legando: que los 
hechos denunciados en el escrito de 
querella, de no haber estado abierta la 
sesión que celebró la J u n t a municipal 
del Censo de la villa de Granadel la las 
siete horas que se previenen en el Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1890 
para recibir las solicitudes y comunica

ciones pidiendo la declaración de can

didatos, ;'i fln de proceder después a la 
designación de Interventores y sus su

plentes, y de haberse celebrado la se

sión sin estar presente el número sufi. 
Ciento do Vocales, constituyen el delito 
previsto y penado en la ley del Sufra

gio universal , que castiga con las pe

nas de arresto mayor y multa de 500 á 
5.000 pesetas; que aun siendo cierto que 
por los procesados en la causa no hubie 
ra habido intención del iberada de delin

quir y se hubiese cometido la falta de 
do que t ra ta el ar t . 98 de la citada ley 
del Sufragio universal , la calificación 
legal de los hechos denunciados y la 
apreciación que debía hacerse sobre si 
al cometerse hubo ó no intención de de

linquir ó de lesionar intereses particu

lares, correspondía á la jurisdicción or

dinaria, la única competente: 
Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues

to el presente conflicto que ha seguido 
sus trámite.,: 

Visto el ar t . 101 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, según el cual, 
la jurisdicción ordinaria os la única 
competente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualquiera que sea 
el fuero personal de los responsables. 
Para los efectos de las disposiciones de 
este titulo se entenderá que son delitos 
electorales los especialmente previstos 
en esta ley, y los que estándolo en el 
Código penal, afecten á la materia pro

piamente electoral; 
Visto el a r t . 88 de la propia ley, 

que dispone serán castigados con las pe

nas de arresto mayor y multa de 500 á 
5.000 pesetas, cuando las disposiciones 
generales del Código penal no señalan 
otra mayor , los funcionarios públicos 
que, por dejar de cumplir integra y es 
t r ictamente los deberes impuestos poi 
esta ley, ópor lasdisposicionesquesedie

ton para su ejecución, contr ibuyan á al

guno de los actos ú omisiones siguientes: 
2.° A cualquier alteración de los dias , 
horas ó lugar en que deba celebrarse 
cualquiera acto, ó á que su modo de 
designación pueda inducir á error . 
3.° A manejosfraudulentosen las opera

ciones relacionadas con la formación 
del Censo, constitución do las J u n t a s y 
Colegios electorales, votación,acuerdos 
ó escrutinios y propuestas de ca ídi

datos. 4.° A que no se ext iendan con la 
exat i tud y expresión debida ó no se 
formen oportunamente y por todos los 
que deban hacerlo, ó á que no tengan el 
el concurso debido lasactas ó documen

tos electorales. 11. A que se falte á la 
verdad en manifestación verbal que 
deba hacerse en acta electoral, ó á que 
por cualquiera acción ú omisión se 
t ienda á evitar ó dificultar el oportuno 
conocimiento de la verdad electoral: 

Considerando: 

1 0 Que la presente contienda de 
competencia se ha suscitado con motivo 
de la querella criminal promovida por 
D. José I.lanzado contra varios indivi

duos de la Junfa municipal del Censo 
del pueblo de ( í ranadel la , por no haber 
constituido la referida Jun ta en la for

ma establecida por las disposiciones vi

gentes, tanto e n lo que se refiere al nú

mero de Vocales que debían concurrir á 
ella,como en loque hace referencia á las 
horas que la misma debía estar reuni

da, lo cualdióporresul tadoel q u e n o p u 

dieran p r e s e n t a r s u s solicitudes para la 
declaración de candidatos los que desea

ban serlo y las listas de Intervento

res: 

2.° Que ta leshechospuedenser cons

titutivos de delitos electorales, cuya 
persecución y castigo está encomenda

da por disposición exprosa de la ley á 
la jurisdicción ordinar ia: 

3.° Que no encontrándose por dispo

sición expresa de la ley reservado el 
castigo del hecho porque se procede á 
los funcionarios de la Administración ni 
existiendo tampoco cuestión previa que 
r t  M i l v . r r |">rla> Autoridades administra

tivas, únicos casos e n que , con arreglo 
al núm. 1.°, ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas en 
los juicios criminales, es indudable que 
no ha podido suscitarse el presente con

flicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XII I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debi

do suscitarse esta competencia. 
Dado en Palacio á veinticuatro de 

Diciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros 

Antonio Cánovas d e l Casti l lo. 

Gactta "« Diciembre y:>.) 

Gobierno Civil 
Negociado 2.°—Secreiaria 

Elecciones 

Suspendida lacelebración de la Jun

ta municipal del censo, que debía ve

rificarse en el pueblo de Cadalso el do

mingo 9 del actual , por tener lugar en 
el mismo dia la declaración de solda

dos; he acordado que dicha constitución 
de la Jun ta municipal se celebre el do

mingo próximo 1G del actual y por con

secuencia la elección parcial de Conce

jales el domingo siguiente 23 y el es

crutinio general el jueves 27; á cuyos 
términos habrán de ajustarse todas las 
operaciones de dicha elección. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los efectos legales consi

guientes. 
Madrid 10 de Febre ro de 1806.=E1 

Gobernador, El C. de Peña Ramiro. 

próximo ejercicio económico de 18% ¿ 
1897, aprobado por el Ayuntamiento, se 
tiene de manifiesto por quince días en 
la Secretar ia , para que puedan exami

nar le los vecinos que lo deseen y pre

sentar las reclamaciones que crean 
convenientes según dispone el ar t . Hf, 
de la ley. 

Valdaracete 4 de Febrero de 1806.= 
El Alcalde,. Agustín García Porrero. 

Diputación Provincial 
Ejercicio do 1895 á 96 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Enero de 1896. 

5 
6 
7 

8 
9 

10 
1 ! 
12 

13 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
и 
12 
13 
U 

15 

INGRESOS P«etas . 

Rentas y censos 1.547 05 
Portazgos y barcajes. » 
Donativos, legados y 

mandas » 
Repartimiento provin

cial 327.954 02 
Instrucción púb l i ca . . » 
Beneficencia 140.805 52 
Ingresos extraordina

rios » 
Arbitrios especiales . » 
Empréstitos 202 50 
Enajenaciones » 
Resultas 20.486 48 
Movimiento de fondos 

ó suplementos . . . . 6.364 48 
Reintegros 58 00 
Existencia en fin del 

mes anterior 3.686 00 
TOTAL 519.195 85 i 

i 
PAGOS 

Administración p r o 

vincial 31.311 18 
Servicios especia les . . 15.981 22 
Obras ob l iga to r i a s . . . 8.966 
Cargas 66.429 50 
Instrucción públ ica . . J.'J22 80 
Beneficencia 313.537 17 
Corrección púb l i ca . . . 9.000 
Imprevistos , 
N u e v o s Estableci

mientos 487 $6 
Carreteras 45.718 34 
Obras d i v e r s a s . . . . . , 
Otros gastos 2.415 06 
Resultas » 
Movimiento de fondos 

ó suplementos 6.364 48 
Valores á cobrar 7.000 
r , v . f u . ~ . 509.433 50 i 
L x . * t e n c i a e n C a j a . . . 9 7 6 2 3 5 ; 

TOTAL. 
5 1 9 105 85 

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 De

positario, P. O., Alfredo A venda fio. 

rio 

ayuntamientos j 
Valdarace te 

El proyecto de presupuesto ordina ! 

de este distrito municipal para el 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzanos y Alonso, Ofi

cial de sala de la Audiencia territo

rial de Madrid. 
Certifico que en el rol'o de sala re

lativo á los autos seguidos en el J u z g a 

do de pr imera instancia del Congreso 
de esta Corte, por D. Pedro López Fc

rreiro, con Dofta Vicenta Dolores Anto

nia Ferreiro Torres , los herederos de 
Doña Loreto Ferreiro y el Abogado del 
Estado, sobre mejor derecho á los bienes 
del mayorazgo de Villalboa y sus agre

gaciones, se dictó sentencia por la sala 
segunda de este Tr ibuna l , cuyo enca

bezamiento y parto dispositiva son del 
tenor siguiente. 

«Sentencia núm. 10.—En la villa y 
Corte de Madrid á 30 de Enero 1806.— 
En l o s autos civiles ordinarios declara

tivos de mayor cuant ía , que ante nos 
penden en virtud d<* apelación remiti

dos por el Juez do primera instancia, 
del distrito del Congreso de esta capital 
y seguidos entre partes: de una , como 
demandante y apelante por sí, D. Pedro 
López Ferreiro, portero y vecino de 
esta Corte, representado por el Procu

rador D. Pedro Gauna y defendido por 
el Abogado D. Luis Martorell y Rovira 
de Casellas, de otra , como demandada 
y apelada también pors i . Dona Vicenta 
Dolores Antonia Ferreiro Torres , dedi

cada á sus labores y de esta misma ve

cindad, representada por el Procurador 
D. José Arana y González, y defendida 
por el Letrado D. Eduardo Romero Paz; 
de otra, también como demandada y 
apelada, los herederos de Doña Loreto 
Ferreiro, los cuales no han comparecido 
y por su rebeldía se han entendido las 
diligencias con los Letrados del Tribu

nal: y de otra, asi bien comodemauda

da y apelada la representación del Es

tado sobre mejor derecho A los bienes 
del mayorazgo de Víllalhoa y sus agre

gaciones. 

1'aIIamos que debemos absolver y 
absolvemos á Doña Vicenta Dolores An

tonia Ferrei ro , así como también á los 
herederos de Doña Loreto Ferreiro y 
representación del estado, en cuanto á 
estas últimas afecte de la demanda in

terpuesta en estos autos por D. Pedro 
Lúpz Ferreiro á quién se condena á 
perpetuo silencio y en las costas de 
ambas instancias. En cuyos términos 
confirmamos la sentencia apelada , y el 
Juez de pr imera instancia D. Balbino 
Martin cuide en lo sucesivo de que se 
cumpla á la letra el artículo 769 de la 
ley. Así por esta nuest ra sentencia que 
será notificada al l i t igante rebelde, 
en la forma que dicho articulo previene, 
lo pronunciamos, mandamos y firma



Martes lx de Febrero de 1896 a 

moa.—Ricardo Molina.—Francisco Ar. 
mengol.—Evaristo de la Riva.— Agus . 
tín Puebla. 

publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr . Don 
.\gustin Puebla, Magistrado de la sala 
¿¿ganda de lo civil en esta Audiencia y 
ponente en estos autos, estando aquélla 
celebrándola pública y ordinaria en el 
día de hoy. de que yo el Relator Secre
tario certifico. Madrid 81 de Enero de 
18Í*6.—Ante mi, L. Antonio Martínez 
del Campo » 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 3 de Febrero de 
1896.=Pedro Quinzanos. 

Salade lo criminal . -Sección 4 . " = E n 
ia causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de Palacio de esta 
Corte, seguida contra Lázaro Prieto 
SuArez, por homicidio, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 1. a auto con fecha 
3 del actual señalando el día 16 de 
Marzo y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo a las sesiones 
del jurado, mandando se cite al testigo 
D. Teodoro Aguado Sánchez, cuyo 
Actual domicilióse ignora como lo veri
fico por medio de la presente, A fin de 
que comparezca A declarar ante la ex
presada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just ic ia , Salesas, en el in
dicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir A este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 5 de Febrero de 1*9»>.=E1 
Oficial de Sala, José A lm i ra. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

Bü virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye sobre alzamiento de 
bienes, se cita a 1) J u a n BazAn Davila 
quehabitóenlacal le de Carretas, mime 
ro6,comercio, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
«dicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
*n la multa de quince pesetas con que 
8 e le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones A fin de obli
garle A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 8 Febrero 1H!»6.=V.° B . ° = 
& Sr. Juez ,Gul lón .=ElEsc r ibano . Juan 
Rodríguez. 

D- Baldoniero Gullón López. Juez 
primera instancia y de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y empla-

2 0 A ü . Enrique Blanco Abeh'-ira, hijo 
de D. J u a n y Doña Elena, natural de 
Madrid, soltero, Profesor de Ciencias, 

habitó en la calle de la Pa rada , nú
mero 3, pisoenarto, para que en el térmi
no de cinco días, contados desde el si-
uniente al en que esta requisitoria se 
a s e r t e en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con objeto de recibirle 
declaración: apercibido que de no veri
ficarlo, serA declarado rebelde y le pa-
rarA el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
a la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: de unos treinta y 
ocho años, pelo negro y calvo, moreno, 
ojos negros, nariz y boca r e g u l a r a , es
tatura 1.546 milímetros y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposiciónen 

ste Juzgado. 
Madrid 4 de Febrero de 1896.=Bal-

domero Gul lón .=El Escribano, J u a n 
Rodríguez. 

En virtud de providencia del señor 
J u e z «le pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en el día de ayer en el su
mario que se ins t ruye sobre falsedad y 
estafa, sa cita A Pascual González Lo
zano, que habitó e n . l a calle de la Ruda 
número 19, para que comparezca en 
su sala Audiencia, sita en ••! Palacio 
de los J u z g a d o s . calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
d i a s . contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 15 
pesetas, con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras de te rminado 
nes A fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 4 de Febrero de 1896.= 
j V/ ' B.°= El Sr. Juez , Gul lón .=El Es-
i cr ibano, J u a n Rodríguez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa, se cita A 
D. Isidro Fuajardo Esteban y Don 
Valentín Marcos Gutiérrez, cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur
so en la multa de 10 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones A fin de obli
garles A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Febrero de 1«96.= 
V.° B.°=Gullón. = El Escribano, Pedro 
López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones, se cita A 
Marcelo Garinza Saque, natural de 
Bayona Franc ia , cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en la 
sala audiencia , sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle dei General Casta
ños, dentro del término de cinco dias , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi

cos, con objeto de prestar declaración 
en dicho sumario: bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarle A efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid A 5 de Febrero de 1896.= 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, Pedro 
López. 

BUENA VISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, J uez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio de Marti Salazar. na tura l de 
Santiago de Cuba, hijo de Jul ián y Ra
faela, casado, del comercio, que habitó 
en las calles de Castelló, nñm. 12, piso 
primero derecha, y de la P r i n c e s a , ^ e n 
tresuelo derecha, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, si ta en el Palacio de 
los Juzgados , calledel General Castalios, 
con objeto de ser reducido A prisión pro
visional comunicada de la que podrA 
excusarse si presta fianza metálica en 
cantidad de2.000pcsetas;apercibidoquc 
deno verificarlo. serA declarado rebelde 
y le pnrarA el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo ó 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de policía judicial , procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas s e 
ñas personalesson: estatura alta, delga
do, color bueno, ojos azules, pelo algo 
rubio, usa bigote y sin ninguna sefia 
part icular , y viste traje propio de su 
clase, y en caso de ser habido lo pongan 
A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid ó de Febrero de 1896. = Ma-
rlano Pozo.=EI Escribano, Antero Mar
tin Insausti. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del dis* 
tr i to del Hospital, en causa que se ins
truye sobre lesión»-» <b- Micaela GonzA-
lez Villanueva. contra Inés GaflAn Ro
dríguez, se cita, llama y emplaza A re
ferida lesionada, que es natural de 
Brujulada, Burgos, de cuarenta y dos 
años de edad, soltera cocinera, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, com
parezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado , sita en el piso principal de la 
casa nútn. 1, de la calle del General 
Castaños, conel Un de que sea reconocida 
por los Médicos Forenses y sino lo veri
fica la pararA el perjuicio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero de 1*%.= 
V.° B.°=E1 Sr. J u e z . R. Va ldés .=EI 
Escribano. Antonio Marco. 

TORRELAGUNA 

D. Ricardo Vera y Laso, Juez de 
primera instancia, interino de esta Vi
lla y partido de Torre laguna . 

Por el presente primer edicto, se 
llama A los que se crean con derecho A 
los bienes que constituyen las Capella
nías ó] patronatos laicales que en la 
Iglesia Parroquial de San Andrés Após
tol, de la villa de Rascafria, fundaron 

D. Fernando Ruiz de Escobar y D. J u a n 
Ruiz Daza, natura les de ella, por escri
turas otorgadas respectivamente en la 
Ciudad de Cuenca el día 26 de Marzo 
de 1603, ante el Escribano que fué de la 
misma D. Gabriel Ruiz, y en dicha vi-
lia de Rascafria el dia 7 de Junio de 
K»24 ante el Escribano D. Pedro Heri
rá las cuales fueron dotadas con varios 
bienes y censo, «-n término «leí expresa
do Rascafria, y en algunos pueblos del 
valle de Lozoya. cuyos productos ha
bían de invertirse en misas y otros su
fragios en la referida Parroquia lla
mando A part icipar de estos bienes, A 
D. Fernando, A ios descendientes legí
timos en linea recta del primer patrono 
que lo fué su primo hermano D. Pe
dro Ruiz de Escobar, con preferen 
cia de grado, y dentro del mismo gra
do, edad y sexo; y el D. J u a n , A los 
parientes inAs próximos del también M I 
primer patrono Catalina Ruiz hija del 
designado por el otro fundador, suce-
diéndola los parientes mAspróximos con 
igual preferencia de grado, edad y se
xo; para que comparezcan A deducirle 
en «'ste Juzgado .-ti .•! término de dos 
meses, contados desde la fecha de su 
pubiieaeión en la Gaceta de Madrid; 
advir t iendo que ha promovido el juicio 
sobre, adjudicación de los citados bienes 
Víctor Cafiil y Berclal, fundando su de
recho en ser el mAs inmediato sucesor 
en ambas fundaciones. 

Dado en Torre laguna A 21 de No
viembre de 1895.=Ricardo V e r a . = A n -
te mí, Luis F . AlmazAn. 99 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

Fn virtud de providencia dictada por 
el Sr. J u e z municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita A J u a n a Mendoza i r a -
llego, de catorce años, soltera, na tura l 
de Madrid, que dijo vivir en la cal le 
de Embajadores, núm. 72, patio, nú
mero 3, pa ra que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Esgrima, núm. 7 principal , 
el dia 12 de Febrero próximo, A las diez 
de la mañana , con objeto de celebrar 
un juicio de faltas; debiendo concurrir 
con los testigos y demás medios de prue-
l.a de que inTent<- valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid.» M de Knero 1896 = 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

Sociedad del Canal del Ouero 

Con arreglo al a r t . 18 de los Estatu
tos, se reunirA la J u n t a general ordi
nar ia de accionistas el dia 29 del ac
tual, A las dos de la tarde , en el domi
cilio de la Sociedad, Fuencarra l . 55, 
principal . 

Pa ra asistir A la J u n t a deberAn los 
señores accionista* depositar sus ac
ciones antes del dia 25 del corriente en 
Madrid en las oficinas de la Sociedad. 

La J u n t a se celebrarA con arreglo 
A los artículos 17 y siguientes del titulo 
4.° de los Estatutos. 

Madrid 10 de Febrero de 1896.= 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Consejero Secretario, Vi
cente Navar ro y Gomis. 97 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. José Segura y Vázquez. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la Con
tribución terr i torial , correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan a pública 
subasta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NU•RUÓ 

•r Inn 

il 
44 

«5 

70 

7<; 

»\ 

101 

115 

116 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE SUBASTAN 

VALORACIÓN. 

Pes^Us Cénit. 

120 

l2i> 
t i " 

U7 

152 

164 

IHO 

181 

198 

200 

224 

225 

227 

228 

1 
Leandro Alvarez, una casa y cuadra , corral y otra cua

dra contigua en la calle de la Visitación: que linda dere 
cha, Gregoria Domínguez: izquierda, herederos de Loren
za Blasco y frente su calle 

D. Raimundo Aparicio, easa y cuadra contigua calle del Cla
vel: linda derecha Trinidad Martin; t rasera la misma y 
frente, su calle 

D. Feliciano Barrios herederos, casa calle de las Procesiones, 
sin número: linda derecha, herederos de Ceferino Casado; 
t rasera, Francisco Rodrigo; izquierda, la misma y frente, 
su calle i 

D. Prudencio Blasco, un pajar en la calle de la Cruz: linda 
derecha, J u a n Fernández: t rasera izquierda, Narciso Fer
nández y frente su calle 

D. Silvestre Colín, casa calle del Ili.jadcro. núm. 1: linda d«•
recha, Ventura Fernández ; t rasera , herederos de Liborio 
Díaz; izquierda, calle de las Procesiones; frente calle del 
Hijadero ' . . ' ! . 

D. Hipólito Domínguez, casa calle de las Procesiones, ó s e a 
de los Confites: que linda derecha, herederos de Francisco 
Casado; t rasera , Jacinto Domínguez y frente su r a l l e . . . 

D. José Domínguez herederos, un herrén , t ierra y huerta en 
Fuente del Tesoro, de fanega y media: linda S, D. Alijan 
dro Arenilla: M. y P.. arroyo y X.,e l camino 

D. Lope Domínguez herederos, casa, corral y portalera en la 
Cañadilla: l inda derecha, Francisco Rodrigo; t rasera , Ciri
lo Garcelán; izquierda. Andrés Garcelán v frente, la Caña 
dilla 

D. Raimundo Domínguez, una casa calle Real, núm lf> con 
corral: linda derecha, herederos de D. Juan Polo; t rasera. 
Narciso Fernández: izquierda. Nicolás López; fren re, su 
calle 

D. Agustín Fernández, huerto en la Cafiadilla: que linda a 
S., el Verdinal; M.. Calleja; P. , heredaros de Guillermo 
Moya y Frutos Hernández y N., el Verdinal 

D. Narciso Fernández, viuda, una t ierra en la Pañolera. d« 
tres fanegas seis celemines: que linda herederos de Rufino 
Blas, camino de Aldea d e l Fresno y camino de la Mina. 

D. Rafael Fernández , mitad de un hcrivn en Huerto manso: 
que linda S., Gregorio Panadero; M. y ! \ . Luis Ofqae y 
N., camino mitad del «.i v a d o llamado del Tocón: que lin
da C o t o de Valqu»'.josn y otros. Herrén llamado de Melesa: 
q u e linda con J u a n P o l o , Luciano Hernández y otro< l'n 
huerto en e l P o z o de la» «Tas . que linda S. y N.. Plaza d e 
Alfonso Xl l ; P., calle de la Iglesia y N.. la misma caíle; 
de caber tres celemines 

D. Andrés Garcelán, casa en la Cañadilla: linda derecha, he
rederos Lope Domínguez; t rasera Cirilo Parcelan: izquier
da , Silvestre Colín, y frente, su cal le . 

D. J o s é García, h e r e d e r o  , , dos cuadras y parte d e un corral 
en la plaza de Oriente: linda S., José María Panadero; Me 
diodia. Gumersindo Rico; P y N.. plaza de Oriente. . 

D Felipe Hernández, un h e r r é n .u la Rinconada, d e t r e s <•<•

lemines: linda S., Carlos Domínguez: M.. Agustín Hernán
d e z ; P. , Carlos Domínguez, y N., Plácido Hernández he 
rederos . 

D Félix Hernández, cesa calle de la Cruz: linda derecha, 
Prudencio Blasco; t rasera. Carlos Domínguez; izquierda. 
Feliciano Rodrigo herederos; frente, su calle. . . . 

D. Luciano Hernández, casa plaza de Oriente: linda derecha, 
Valentín Martín; izquierda, Ruperto Martin; frente su calle. 

Doña Baldotnera Ibáñez, cercado en pozo Airón, de una fane
ga: linda S., Narciso Hernández; M, la c a l l e j a : P , Pru
dencio Domínguez, y N , Carlos Domínguez 

D Ensebio Ihafiez, herederos, casa callo de Jesús y María: 
linda derecha y frente, su calle: t rasera , herederos de H i 
ginia Ibáñez: izquierda, la misma 

D. Crisanto Martín, casa calle d e la Visitación: linda derecha. 
Esteban Domínguez; t rasera. Eustaquio Hernández; i z 
quierda, el mismo, y frente, su cal le . . . . . . . . . 

D. Celedouio Martin, casa calle del Clavel; linda derecha y 
frente, la calle; t rasera , Evaristo Domínguez: izquierda. 
Jacoba Hernández 

D. Guillermo Moya, cercado al Venoso: que linda c o n h»*e I 
deros de Pablo Rodrigo. Casa pajar en la l l o r e fia u u » ' 
de Frailón . 

D. Bruno Moya, casa calle ó plaza del Mediodía: que linda 
derecha, Mariano Domínguez; t rasera , el mismo; izquierda 
y frente, su cal le . 

D. Ignacio Moya, casa calle del Clavel, núm. 5: linda dere 
cha, plaza de Peligros; t rasera, la misma y Saturio Domín
guez: izquierda y frente, la calle; tiene cuadra y pajar 
contiguos, todos componen un mismo edificio. 

D. Félix Moya, un pajar en la plaza de los Alfares: linda de
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52 
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recha, Santiago Sánchez; t rasera, Mariano Bernardo; iz
quierda, Higinio Ibáfiez, y frente, la plaza 

Doña Luisa Muñoz, casa en la calle ó plaza de la Constitu
ción, núm. 2: linda derecha, plaza de Peligros; t rasera , ca
llejón del Sastre: izquierda. Gregorio Panadero, y frente, 
la plaza . 

D Miguel Muñoz, herederos, casa plaza d e Alfonso XII : linda 
derecha, otra del mismo; t rasera , herederos de D. J u a n 
Polo; izquierda, herederos de José Hernández Moya y 
frente, su calle 

D. Agapito panadero Moya, casa en la Cañadilla: linda dere
cha, Narcisa Sanz; t rasera , izquierda y frente, la Cañadilla. 

D. Juan Manuel Panadero, herederos, casa calle de la Cruz, 
que linda derecha, calle de la Cruz; t rasera, cuadra del 
mismo; izquierdo, Narciso Fernández; frente, su calle . . 

D. Bernardo Polo, un solar oon un corral contiguo en la calle 
de Lavapiés que linda S. y N, Felipe Gómez; M., herede 
ros de Luis Panadero, y P. Manuel Rico 

Doña Isabel Pérez, t ierra en llano Borrego, de dos fanega: 
linda S y M., José M. Domínguez: P. , Francisco García, y 
N.j caminó. 

D. Demetrio Rico, casa calle de la Visitación con dependencia; 
linda derecha José María Díaz; trasera Felipe Gómez; iz 
quierda, Victorio Rico y frente su calle 

D. Casimiro Rodrigo, quinta parte, de un prado Bamado de 
los Charcos, que linda S., herederos de Felipe Rodrigo; Me 
diodía, dehesa vecinal: P., Francisco Gómez, y N.. Pedro 
Robles , 

Doña Dolores Rodrigo, casa calle de Jesús y María: linda de 
recha y t rasera, , la calle; izquierda, herederos de Joaquín 
Serrano, y frente su calle , 

Doña Lconárda Cique, casa calle del Clavel, que linda dere 
cha. herederos de'Domingo Martin; t rasera, Xicasio Rey: 
izquietda, Vicenta Cique, y frente, su calle 

Dofia Petra Díaz, herederos, easa calle de las Parras : linda 
derecha. Hilario Marcela; izquierda, frente la calle, y tra 
sera, Miguel Muñoz 

D. Domingo Cabeiro, herederos, casa en la Plaza de Peligros 
linda derecha, Mateo Panadero; t rasera . José ( íarc ia , here 
deros; izquierda, Francisco García; y frente, s u calle . 

D. Francisco Dominguoz, CASA en la calle del Clavel: linda 
derecha, Raimundo Aparicio; t rasera é izquierda, Modesto 
Alvarez. y frente, su c a l l e 

Dona Isidora Gómez, casa calle de San Martín: linda dere 
cha y frente, su calle; t rasera é izquierda, Agustín Fet 
nández 

D. Matías Hernández, t ierra en Fuente do Juan López, que 
linda con Eus»taquia Rihagorda y o f o » r 

D. Pedro Retes, herrenes e n el S a u c e jo. ae u n í fanega: linda 
con herederos de Melitón Domínguez y otros 

Tierra en Beccrrjjes. de una fanega: linda herederos de Ra 
fael Gómez y otros 

D. Eusebio Romero, herederos, casa calle de Colmenar, nú
mero 2: linda derecha y t rasera, Victorio Rico y herederos 
de Claudio Hernández; izquierda, calle del Horno, y frente, 
su calle 

D. Antonio Cordero, herederos, casa en la calle de Santa Ana: 
linda con J u a n Pérez Villamar y otro 

D. Eusebio García Cid, herederos, casa en el Rincón del Ara
gODés, que linda con Mariano Bernardos y otros 

I>. \lfon>o Hernández, una parte de ••ercado en los Guínda
le: linda M. y P. . Hilaiio Garcelán, y X., Francisco Gar
cía .' 

D. Victorio Hernández. Herederos, 01188 calle de la Visitación: 
que linda con J o s é Marín Díaz y otros 

D. Luis Panadero Teresa , casa calle de Santa Ana: que linda 
con Tiburcio Aparicio y otros 

D N i e . i s i o Rey, casi! palle, del Peñón: que linda con herede
ros de V i e n t e Domínguez y otros. 

D. Celestino Rodeznillo, cas i Dalle de los Alfares: que linda 
r o n Francisco Fernández. Pablo Barrio.», y otro* 1 

D<e n Ramona Díaz, tercera parte proindivísa de una casal 
plata de Alfonso XII , núm. 5: que linda con Gregorio l)o
niínguez, h e n d c r o  , d e l . e o n Hernández y otro» 

Doña Consolación Hernández, una cuadra en la plaza de 
Oriente: que linda con Gregorio Domínguez y otros. 

D. Sebastián Hernández, una parte de herrén con olivas, en 
Fuente de Arriba! que linda con Mareeliano Domínguez y 
otros . 

Dofia Fermina P o l o , tercera parte pr «indivisa de una casa e n 
la plaza de Alfonso XII . núm. 5: linda herederos d e J . eón 
Hernández, Gregorio Domínguez y otros 

D Adrián Rodrigo, bódága calle de Ki.eo; q u e linda Trini
dad Martín: trasera, Paula Teresa: izquierda, Francisco 
Gómez, y frente, s u calle 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento d e esta localidad el día 21 de. 
Febrero de Ld9$* á ia> once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la lus
trile.ion d e 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 d e Agostó de L89& 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio d« 1*M4. 

En Chapinería á 30 de Enero de 1*9»*;.=EI Agente ejecutivo, José Segura. 

MADRID: I S . M . — E S C . Tip . del Hospicio. 


